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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
XV REGIÓN

PROPUESTA PÚBLICA
NOMBRE DE LAS OBRAS:

AMPLIACIÓN OFICINAS SERVICIOS
MOP EDIFICIO SSPP ARICA.

CÓDIGO BIP 30088379-0

FINANCIAMIENTO: Fondos Sectoriales.
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: Suma Alzada, sin
reajuste.
REQUISITOS CONTRATISTA: Registro de Obras Mayores
M.O.P. 2ª Categoría o Superior, Especialidad 6 O.C.
APERTURA PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA: Aper-
tura Técnica el 26.03.2010 y Económica el 06.04.2010, ambas
aperturas a las 9:00 Hrs. Las aperturas se realizarán en la Sala
de Reuniones de la Dirección Regional de Arquitectura, ubica-
da en Prat 305 - 2º Piso, Arica.
ENTREGA DE ANTECEDENTES: A partir del 09.02.2010 y
hasta el día 19.02.2010, en la Dirección Regional de Arquitec-
tura, ubicada en Prat 305 - 2º piso, Arica.
VALOR: $10.000, IVA incluido.
Mayores antecedentes consultar página
www.mercadopublico.cl.
Código ID 5596-1-LP10

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

nación y comercialización de toda
clase de artículos de cuero, por
cuenta propia o ajena, en especial
todo lo relacionado con la moda y
el calzado y accesorios del vestir
femenino, masculino, niños y be-
bés; la fabricación, manufactura y
compraventa de diseños exclusi-
vos en artículos como carteras, cin-
turones, calzado y toda clase de
artículos derivados de los cueros
naturales y sintéticos; la represen-
tación de empresas nacionales y
extranjeras, franquicias, de licen-
cias o marcas registradas de todo
tipo de bienes y todo lo que, de
cualquiera forma, está actualmente
o esté relacionado en el futuro, con
todo lo anterior; y cualquier otro
negocio que acordaren los socios.
Administración y el uso de la razón
social corresponderá a la Compa-
ñía Nacional de Cueros S.A., quien
podrá ejercerla a través de su ge-
rente general o de la persona a
quien esta sociedad le confiera
mandato al efecto, con las más
amplias facultades indicadas en
cláusula cuarta. Capital social será
la suma de un millón de pesos
($1.000.000.-), que los socios ente-
ran y aportan de la siguiente forma:
a) ‘‘Compañía Nacional de Cueros
S.A.’’, representada como se indi-
có, aporta la suma de novecientos
noventa mil pesos ($990.000.-), que
equivale a un noventa y nueve por
ciento del total del haber social,
suma que entera y paga en este acto
mediante el aporte en dominio de
los siguientes bienes muebles de la
compañía, en su valor libro: 1.-
Una máquina aparadora de poste
marca Golden Whwwl de fabrica-
ción Corea (usada), valorizada en
cuatrocientos noventa y cinco mil

pesos; 2.- Una máquina descarna-
dora marca Alpha, de fabricación
Italiana (usada), valorizada en cua-
trocientos noventa y cinco mil pe-
sos; b) Don Germán Gonzalo Gue-
rrero Avello, aporta la suma de diez
mil pesos ($10.000.-), que equivale
a un uno por ciento del total del
haber social, suma que paga en este
acto en dinero efectivo que ingresa
a la caja social. Estos valores se han
fijado de común acuerdo por las
partes teniendo en cuenta los valo-
res libros de los mismos. La socie-
dad empezará a regir a contar de la
fecha de esta escritura y tendrá una
duración de un año, renovable táci-
ta y sucesivamente por períodos de
un año, si ninguno de los socios
manifiesta su voluntad de ponerle
término al final del período que
estuviere en curso, mediante escri-
tura pública que se inscribirá al
margen de la inscripción social y se
notificará personalmente o por avi-
sos o en la forma especial del artí-
culo 44 del Código de Procedi-
miento Civil, si procediere, a los
otros socios, todo con una anticipa-
ción de a lo menos, seis meses antes
del fin del respectivo período. De-
más estipulaciones constan en es-
critura que extracto.- Santiago, 4
febrero 2010.

EXTRACTO

María Soledad Santos Muñoz,
Notario Titular 7ª Notaría Santia-
go, Huérfanos 1160, entrepiso, cer-
tifico: Escritura pública hoy ante
mí, Emilia del Carmen Ibáñez Ibá-
ñez, Rosita Renard 1881, Ñuñoa;
Mónica Elsa Herrera Ibáñez, por sí
y por Gloria del Carmen Herrera
Ibáñez, ambas Luis Matte Larraín

10190, Las Condes; Patricia Susa-
na Herrera Ibáñez, Valle del Maule
3931, Parque Cousiño Macul, Pe-
ñalolén, todas Santiago, constitu-
yen sociedad comercial responsa-
bilidad limitada. Objeto de la so-
ciedad será: a) La explotación del
establecimiento de comercio deno-
minado “Fiambrería y Rotisería Río
Grande’’, ubicado en Antonia Ló-
pez de Bello 743, de Vega Central,
locales 432 y 433, Recoleta, dedi-
cado al rubro de fiambrería y roti-
sería; b) toda otra actividad rela-
cionada directa o indirectamente
con lo anterior, incluso de otros
establecimientos de comercio o de
agencias del mismo, en locales pro-
pios o ajenos, y c) cualquier otra
actividad conexa o relacionada, en
la actualidad o en el futuro, que las
socias acuerden. Razón social Ibá-
ñez Hermanas Limitada, podrá
actuar, inclusive con Bancos, orga-
nismos fiscales, semifiscales, ad-
ministración autónoma, municipa-
lidades, con nombre fantasía IBÁ-
ÑEZ HERMANAS LTDA. Admi-
nistración sociedad y uso razón
social corresponderá a Emilia del
Carmen Ibáñez Ibáñez y a Mónica
Elsa Herrera Ibáñez, quienes ac-
tuando conjunta o separadamente,
la representarán con amplias facul-
tades. Capital $50.352.437.-, se
aportan siguiente forma: Emilia del
Carmen Ibáñez Ibáñez,
$25.176.218,50.- ya enterado y pa-
gado, corresponde a 50% de capital
sociedad; Mónica Elsa Herrera Ibá-
ñez, Gloria del Carmen Herrera
Ibáñez y Patricia Susana Herrera
Ibáñez, con $8.392.072,83.-, cada
una, ya enterados y pagados y co-
rresponden al 16,6% de cada una,
de capital sociedad. Responsabili-
dad socias queda limitada monto
sus aportes. Duración sociedad 5
años, contar esta fecha, prorroga-
ble automáticamente por períodos
iguales, si ninguna socia manifes-
tare voluntad ponerle término, por
escritura pública anotada margen
inscripción social, con 6 meses an-
ticipación vencimiento respectivo
período. Domicilio Santiago.- San-
tiago, 19 enero 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez; abogado, notario público Su-
plente de doña Antonieta Mendo-
za, 16ta Notaria de Santiago, San
Sebastian 2750, comuna de Las
Condes, certifico: Por escritura hoy,
ante mí, BALLY GAMING NE-
THERLANDS I B.V.; y BALLY
GAMING NETHERLANDS III
B.V., ambos domiciliados para es-
tos efectos en Avenida Andrés Be-
llo 2711, Las Condes, Santiago,
constituyeron sociedad de respon-
sabilidad limitada, de la que ex-
tracto: Razón social: IMPORTA-
DORA BALLY TECHNOLO-
GIES CHILE LIMITADA, pu-
diendo actuar para todos los efec-
tos e incluso ante bancos, bajo el
nombre de fantasía Bally Techno-
logies Chile Ltda.. Domicilio: ciu-
dad de Santiago, sin perjuicio de
las agencias o sucursales dentro o
fuera de Chile. Duración: indefini-
da. Objeto: importación, exporta-
ción, arrendamiento, compra, ven-
ta, distribución y comercialización
de todo tipo de bienes muebles es-
pecialmente máquinas de juegos

electrónicas, partes, y sistemas re-
lacionados, y otros temas de la mis-
ma naturaleza y, en general, condu-
centes a otros negocios que puedan
ser necesarios, pero relacionados
con lo mencionado anteriormente.
Capital: $5.000.000 pesos. (i) Ba-
lly Gaming Netherlands III B.V.
aporta $4.995.000, lo que corres-
ponde al 99.9% del capital social;
y, (ii) Bally Gaming Netherlands I
B.V. aporta $5.000, lo que corres-
ponde al 0,1% del capital social.
Ambos aportes serán pagados en
dinero efectivo dentro de un plazo
razonable a contar de esta fecha.
Responsabilidad de los Socios: li-
mitada hasta el monto de sus res-
pectivos aportes. Administración y
uso de la razón: corresponderá a
BALLY GAMING NETHER-
LANDS III B.V. quien la ejercerá
por medio de su(s) representante(s)
legal(es) o del o los mandatarios
que designe por instrumento públi-
co en la forma señalada en escritura
extractada. Demás estipulaciones
en escritura extractada. Santiago, 1
de febrero 2010.

EXTRACTO

María Antonieta Niño de Zepe-
da Parra, Notario Público Iquique,
A. Pinto 555, certifico, por escritu-
ra pública hoy ante mí, Jinhua Gong,
Tongkao Yang y Yingji Xu, por sí
y por Xiangen Li, todos para estos
efectos Genaro Gallo 554, depto.
64, Iquique, constituyen sociedad
comercial responsabilidad limita-
da. Razón social Importadora y
Exportadora Ikiyang Limitada,
nombre fantasía IKIYANG LTDA.
Objeto: importación, exportación,
reexpedición, comercialización,
elaboración, transformación, ma-
nufactura, representación y distri-
bución por mayor y menor toda
clase mercaderías, especialmente,
electrónicos, fantasías, regalos, ju-
guetes, ropas, telas, vestuario, cal-
zados, lozas, electrodomésticos, en
general artículos para hogar, ofici-
na e industria; asimismo, todo tipo
vehículos, sean nuevos y/o usados,
repuestos, partes y accesorios mis-
mos; además, podrá fabricar y en-
samblar todo tipo productos, repre-
sentar marcas nacionales e interna-
cionales, y toda otra operación di-
recta o indirecta relacionada ante-
riores, y cualquier actividad socios
determinen. Además podrán actuar,
como usuarios Sistemas Zonas
Francas y/o regímenes excepción
aduanero, encuentren dentro país o
extranjero. Capital US$60.000.- so-
cios aportan, este acto contado di-
nero efectivo, que ingresan a caja
social, partes iguales, es decir,
US$15.000, correspondiéndoles
25% capital social, a cada uno de
ellos. Sociedad regirá desde fecha
suscripción presente escritura, du-
ración 5 años, renovables. Domici-
lio Iquique, sin perjuicio establecer
oficinas, agencias o sucursales cual-
quier lugar país y/o extranjero. De-
más estipulaciones contrato extrac-
tado. Iquique, 2 febrero 2010.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Titular 41ª
Notaría Santiago, Huérfanos 1160,
local 12, Santiago, certifica: Por
escritura pública hoy, ante mí, So-
ledad Gabriela Belmar Pozo, Mar

Interior Nº 537 B, Condominio
Cumbres Blancas, Pudahuel Sur, y
Juana de la Cruz Pozo Guerra y
Cristián Roberto Sepúlveda Pozo,
ambos Viña del Mar Nº 8890, de-
partamento ‘‘D’’ 101, Pudahuel
Sur, constituyen sociedad comer-
cial responsabilidad limitada. Ra-
zón social: ‘‘Impresiones y Dise-
ños Multigrafic Limitada’’, nom-
bre fantasía ‘‘MULTIGRAFIC LI-
MITADA’’. Objeto: a) Prestar ser-
vicios de impresión y reproducción
de documentos, folleterías, regalos
publicitarios, planos, fotografías y
otros, impresión, heliografía, etc. y
cualquier otro tipo de reproducción
e impresión gráfica en cualquier
medio y sobre cualquier material.
b) Comercializar servicios publici-
tarios, hacer o emitir cualquier ma-
terial gráfico, importar, exportar,
representar, comprar/vender, dis-
tribuir, comercializar por cuenta
propia o ajena todo tipo de artícu-
los, materiales o elementos, imple-
mentos, productos, equipos, ma-
quinarias, accesorios o repuestos
relacionados con la industria gráfi-
ca. c) Las demás que acuerden los
socios. Capital: $14.500.000.-, So-
ledad Gabriela Belmar Pozo apor-
tará $6.000.000.-, Juana de la Cruz
Pozo Guerra $7.000.000.-, este
acto, dinero efectivo. Cristián Ro-
berto Sepúlveda Pozo $1.500.000.-
, este acto, dinero efectivo, saldo
restante plazo 3 años. Socios limi-
tan responsabilidad monto respec-
tivos aportes. Administración y uso
razón social: Corresponderá Sole-
dad Gabriela Belmar Pozo, ya sea
personalmente o a través de uno o
más mandatarios o delegados, quie-
nes deberán ser designados por es-
critura pública de la que se tomará
nota al margen de la inscripción
social, amplias facultades pacto
social. Duración: 5 años, prorroga-
ble períodos iguales, forma señala
pacto social. Demás estipulaciones
escritura extractada.- Santiago, 26
enero 2010.- Félix Jara Cadot, N.P.

EXTRACTO

Ernesto Montoya Peredo, Nota-
rio Público Rancagua, domiciliado
Campos 377, certifica: por escritu-
ra pública otorgada ante mí suplen-
te Dora Silva Letelier con fecha 29
enero 2010, PATRICIO JAVIER
LEIVA ACEVEDO y ROXANA
CAROLINA LEIVA ACEVEDO,
ambos domiciliados Lote ocho,
Parcela dos, Proyecto Parcelación
San José, comuna Requínoa; for-
maron sociedad comercial de res-
ponsabilidad limitada. Razón so-
cial: ‘‘Industrias y Faenas Sta.
Margarita Limitada’’. Adminis-
tración y uso razón social: Corres-
ponderá a Patricio Javier Leiva
Acevedo. Domicilio sociedad: Ma-
nuel Montt 1320 Rancagua. Objeto
sociedad: a) Ejecución, montaje,
asesoría, consultoría y proyectos
en general en área de ingeniería,
realización toda clase obras civi-
les, habitacionales, comerciales, in-
dustriales, agrícolas, mineras u
obras públicas. Ejecución movi-
miento de tierra y movilización de
graneles por medio de maquinaria
industrial. b) Arrendamiento por
cuenta propia o de terceros toda
clase de maquinaria industrial,
grúas, equipos de construcción de
obras de ingeniería. Capital:


